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D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

Precios m á x i m o s de venta a l p ú b l i c o 
en esta capital y provincia, que r i 
gen en el presente mes de septiem
bre, p a r a los a r t í c u l o s que a conti
nuac ión se detallan: 

Para conocimiento del públ i co en 
general, a cont inuac ión se relacionan 
los precios que rigen en esta capital y 
provincia, para los artículos que a con
tinuación se indican: 

Pan.—Formatos (Elaboración obli
gatoria): 

Flama (miga blanda): Pieza de 800 
gramos, 6,80 ptas. 

Candeal (miga dura): Pieza de 800 
gramos, 7,10 ptas. 

Aceite de so ja : 23,40 ptas. litro. 
Azúcar: Terciada, 15,40 ptas. K g . , 

blanquilla, 15,50 ptas. Kg . ; p i lé , 15,70 
ptas. Kg.; granulada especial, 15,70 pe
setas Kg. ; cortadillo refinado, 18,30 
ptas. Kg. ; cortadillo refinado (enva
sado o en cajas de 1 K g . e inferiores), 
20,00 ptas. K g . ; cortadillo refinado es
tuchado, 21,20 ptas. K g . 

Estos precios podrán ser incremen
tados en las localidades donde no exis
ta a lmacén , en el coste estricto del 
transporte desde el a l m a c é n m á s pró
ximo. 

Azúcar en bolsitas, conteniendo cada 
una de ellas de 10 a 15 grs. 21,20 pese
tas Kg. , sin que pueda cargarse canti
dad alguna por n i n g ú n concepto. 

Café nac iona l—Clase Robusta: tos
tado, 119 ptas. K g . ; torrefactado, 112 pe
setas Kg. ; Clase Liberia: tostado, 117 
ptas. Kg.; torrefactado 109 ptas. Kg . ; 
Duboski: tostado, 126 ptas. Kg. ; torre
factado, 117 ptas. K g . 

Café extranjero. — Clase superior: 
tostado, 165 ptas. K g . ; torrefactado, 
153 ptas Kg. ; Clase corriente: tostado, 
147 ptas. Kg. ; torrefactado 137 pese

tas Kg. ; africano tostado, 119 ptas. Kg. ; 
africano torrefactado, 112 ptas. K g . 

Arroz: Clase primera blanco, 13,20 
ptas. Kg . ; clase primera matizado, 
13,30 ptas. K g . 

Carne congelada de vacuno: Clase 
primera, 79 ptas. Kg . ; clase segunda, 
56 ptas. Kg. ; clase tercera, 28 ptas. kilo. 

M á r g e n e s comerc/aZes.—Oportuna
mente han sido s e ñ a l a d o s los márge
nes comerciales de merluza y pescadi-
11a congeladas, frutas y verduias, carne 
de pollo, huevos, aceites, bacalao, a l 
mendra y avellana, debiendo todos los 
detallistas cumplimentar debidamente 
el contenido de las correspondientes 
Circulares, a jus tándose ín tegramente a 
las mismas, tanto en lo que se refiere 
a los m á r g e n e s comerciales, como en 
lo relativo a la comerc ia l i zac ión de 
dichos productos, carteles de precios, 
etcétera. 

Para el arroz de regulac ión a granel, 
clase primera, se apl icarán los márge
nes comerciales siguientes: Almace
nistas, 0,55 pesetas kilo (incluido Im
puesto Tráfico de Empresas y Arbitrios 
de las Diputaciones Provinciales), y 
Detallistas, 0,75 pesetas por kilo, res
pectivamente. 

Se recuerda que cualquier anorma
lidad se puede poner en conocimiento 
en la Oficina de Reclamaciones, que 
durante el horario de despacho al pú
blico (de 9 a 14 horas), atiende a toda 
clase de informaciones y reclamacio
nes, h a l l á n d o s e instalada en la Dele
g a c i ó n Provincial de Abastecimientos 
y Transportes, Héroes Leoneses, n ú 
mero 1, te lé fono 225932. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento e información. 

L e ó n , 1 de septiembre de 1969. 
E l Gobernador Civil Delegado, 

4388 L u i s Ameijide Aguiar 

Imi DipDtadíD Proviodal de León 
A N U N C I O 

Se hace públ ico para que en el pla
zo de quince d ías hábi l e s , a partir de 

la pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputac ión , por los 
que se consideren perjudicados en 
virtud de haber solicitado autorización 
D. Angel Cadenas, de Ribera de la 
Polvorosa ( L a Antigua), para realizar 
cruce aéreo de 5 m. de longitud, con 
l ínea eléctrica de alta tens ión , para 
conducción de energía para motores 
de riego, colocando 2 postes en zona de 
servidumbre, en casco urbano, K m . 7, 
Hm. 5, C . V . de L a g u n a de Negrillos 
a Grajal de Ribera; ocupando 3 m. en 
las zonas colindantes de cada margen, 
y 22 m. en las de servidumbre, tam
bién de cada margen. 

León , 1 de julio de 1969.— E l Presi
dente, Antonio del Val le Menéndez . 
3504 N ú m . 3018.—132,00 ptas. 

Comisaría Je Aguas del Duero 

A N U N C I O 

Don Avelino S a l s ó n Vara , vecino 
de L a B a ñ e z a (León) , con domicilio 
en calle Tejedores, 8-3.°, derecha, soli
cita la inscripción en los Registros de 
Aguas Públ icas establecidos por Real 
Decreto de 12 de abril de 1901, de un 
aprovechamiento del río Jamuz, en 
término municipal de Santa Elena de 
Jamuz, con destino a accionamiento 
de un molino. 

Como t í tu lo justificativo de su de
recho a l uso del agua, ha presentado 
Copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los t é r m i n o s establecidos por 
el art ículo 70 del vigente Reglamen
to para la E j e c u c i ó n de la L e y H i 
potecaria (con l iqu idac ión del pago 
de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de la 
Propiedad. 

L o que se hace p ú b l i c o en cumpli
miento de lo dispuesto en e l art ículo 
3.° del Rea l Decreto-Ley n ú m e r o 33 
de 7 de enero de 1927, a fin de que, 
en el plazo de veinte (20) días , con
tado a partir del siguiente a l de la 



p u b l i c a c i ó n de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
L e ó n , puedan presentar reclamacio
nes los que se consideren perjudica
dos, en la Alca ld ía de Santa E le 
na de Jamnz o en esta Comisaría , 
sita en Valladolid, calle Muro, n ú 
mero 5, en cuya S e c r e t a r í a se hal la 
de manifiesto el expediente de refe
rencia (I. n ú m . 5.623). 

Valladolid, 23 de agosto de 1969 — 
E l Comisario Jefe de Aguas, L u i s 
Díaz -Caneja . 
4273 N ú m . 3016—231,00 ptas. 

E f l i S M í ñ DE M U S DEL liORTE DE M U 
I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

D . A g u s t í n Rodríguez, vecino de 
Ponferrada y D. Manuel Blanco y don 
Carlos Fernández , vecinos de Quilos, 
Ayuntamiento de Cacabelos (León) , 
solicitan autorizac ión administrativa 
para colocar cuatro gaviones en la 
margen izquierda del río Cúa, a su 
paso por Vil lanueva, en el paraje de
nominado L a Castañal . 

L o que se hace públ i co para gene-
neral conocimiento, por un plazo de 
treinta d ías , contados a partir del si
guiente a la fecha del BOLETÍN OFICIAL 
de L e ó n en que se publique este anun
cio, a fin de que, los que se conside
ren perjudicados con la autor izac ión 
solicitada, puedan presentar sus recla
maciones, durante el plazo indicado, 
en la Alca ld ía de Cacabelos, o en 
la Comisaría de Aguas del Norte de 
E s p a ñ a , sita en Oviedo, calle de Astu
rias, n.0 8, 1.°, en donde estarán de ma
nifiesto el expediente y proyecto de 
que se trata para que puedan ser 
examinados por quien lo desee. 

Oviedo, 14 de agosto de 1969—El 
Comisario Jefe, P., (ilegible). 
4186 N ú m . 3017.—] 65,00 ptas. 

D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E L M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Sección de Industria de León 

Exp. T-530. 

R e s o l u c i ó n de la D e l e g a c i ó n Pro
vincial del Ministerio de Industria de 
L e ó n por la que se autoriza a D. Ma
nuel Gonzá lez Mayoral, la ins ta lac ión 
de un centro de transformación de 250 
k V A . , en Villaquilambre (León) . 

Cumplidos los t r á m i t e s reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta D e l e g a c i ó n Provincial , a instan
cia de D. Manuel Gonzá l ez Mayoral, 
con domicilio en L e ó n , calle Rodríguez 
del Valle , n ú m e r o 3, solicitando auto
rización para la ins ta lac ión de un cen
tro de transformación, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las si
guientes: U n centro de transformación 
de 250 k V A . , tensiones 13,2 kV/230-
133 V . , en sustitución del anteriormen
te autorizado de 100 k V A . 

E s t a D e l e g a c i ó n Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre. 
Decreto 1.775/1967, de 22 de ju l io ; 
L e y de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s E léc tr i cas 
A é r e a s de A l t a Tens ión , de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
r e s u e l t o : Autorizar la ins ta lac ión 
e léc tr ica solicitada. 

P a r a el desarrollo y e j e c u c i ó n de 
la in s ta lac ión el t itular de la misma 
deberá seguir los t r á m i t e s s e ñ a l a d o s 
en el cap í tu lo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

L e ó n , 21 de agosto de 1969.—El De
legado Provincial , P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la S e c c i ó n de Industria, 
H . Manrique. 
4287 N ú m . 3015—242,00 ptas. 

I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2.617/1966 y 2.619/ 
1966, de 20 de octubre de 1966, se 
abre i n f o r m a c i ó n púb l i ca sobre auto
r izac ión administrativa y dec larac ión 
de utilidad p ú b l i c a a los efectos de 
i m p o s i c i ó n de servidumbre de paso 
en las condiciones, alcance y l imita
ciones qjie establece el Reglamento 
de la L e y 10/1966, aprobado por De
creto 2.619/1966 de la siguiente ins
ta lac ión e l é c t r i c a : 

Expediente n ú m . 16.186. 
Peticionario: E l é c t r i c a s Leonesas, 

S. A. , domiciliada en Madrid, calle de 
Alca lá , n ú m e r o 49. 

Finalidad: Mejorar las condiciones 
del suministro de energ ía eléctrica a 
la zona de L a C a m p a ñ a n a , atendiendo 
el creciente consumo de energ ía . 

Características: U n a l ínea aérea tri
fásica, a 10 k V . (33 k V . ) , de 5.950 me
tros de longitud, con origen en la Cen
tral de E l Pelgo y término en la loca-
dad de L a C a m p a ñ a n a , cruzándose el 
F F . C C . de Falencia a L a Coruña, por 
el K m , 267,400; los ríos Burbia y Si l; el 
funicular de Cementos Cosmos; l íneas 
te le fónicas de la C o m p a ñ í a Te le fón ica 
Nacional de España; l íneas eléctricas, 
caminos vecinales y de fincas en los 
términos muinicipales de Toral de los 
Vados y Carucedo, de la provincia de 
L e ó n . 

Procedencia de los materiales: N a 
cional. 

Presupuesto: 880.988,00 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta S e c c i ó n de Industria, P laza de 
la Catedral, n ú m e r o 4, dentro del pla
zo de treinta d ías hábi l e s , a partir 
del siguiente a l de la p u b l i c a c i ó n del 
presente anuncio. 

L e ó n , 25 de agosto de 1969—El I n 
geniero Jefe, H . Manrique. 
4304 N ú m . 2985.-275,00 ptas. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

E D I C T O 

Recibido en esta Jefatura el expe
diente de amojonamiento del monte 
denominado « V a l d e l a y a y Canabera» 
n ú m . 494 del Catá logo de los de Utili
dad Públ ica de esta provincia, de la 
pertenencia del pueblo de Santa Mari
na, del término municipal de Posada 
de V a l d e ó n , se hace saber que en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu' 
lo 147 del Reglamento de Montes de 
22 de febrero de 1962, se abre vista del 
mismo en las oficinas de este Servicio, 
sitas en esta capital, calle de Ordo-
ñ o II , n ú m . 32-2.° dcha., durante el 
plazo de quince d ías h á b i l e s contados 
a partir del siguiente a la publicación 
del presente en el BOLETÍN, OFICIAL de 
la provincia, para que pueda ser exa
minado todos los d ías háb i l e s desde 
las 10 a las 14 horas por los interesa
dos, que podrán presentar durante los 
quince d ías siguientes las reclamacio
nes que estimen pertinentes. 

L o que se hace públ i co para gene
ral conocimiento. 

L e ó n , 27 de agosto de 1969.—El In
geniero Jefe, J . Derqui. 4355 

Recibido en esta Jefatura el expe
diente de amojonamiento del monte 
denominado «Los Val le s» núm. 551 
del Catá logo de los de Utilidad Públi
ca de esta provincia, de la pertenencia 
de los pueblos de Valderrueda y La 
Sota, ambos del término municipal de 
Valderrueda, se hace saber que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 147 del Reglamento de Montes 
de 22 de febrero de 1962, se abre vista 
del mismo en las oficinas de este Ser
vicio, sitas en esta capital, calle de Or
d e ñ o I I , n ú m . 32-2.° dcha., durante el 
plazo de quince d ías h á b i l e s contados 
a partir del siguiente a la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que pueda ser exa
minado todos los d ías h á b i l e s desde 
las diez a las 14 horas por los intere
sados, que podrán presentar durante 
los quince días siguientes las reclama
ciones que estimen pertinentes. 

L o que se hace públ i co para gene
ral conocimiento. 

L e ó n , 26 de agosto de 1969—El In
geniero Jefe, J . Derqui. 4356 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 

Campo de V ü l a v i d e l 

Aprobado por este Ayuntamiento de 
mi Presidencia el proyecto de presu
puesto extraordinario para la obra de 
saneamiento de la Plaza Mayor del 
pueblo de Campo de Villavidel, se-



halla de manifiesto a l públ i co en l a 
Secretaría municipal por espacio de 
quince d ías h á b i l e s a efectos de oír 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes, con arreglo a lo dispuesto en 
en el artículo 696 del texto refundido 
de la L e y de R é g i m e n Loca l de 24 de 
junio de 1955. 

Campo de Vil lavidel , 20 de agosto 
de 1969—El Alcalde. Neftalí Pastrana. 
4266 N ú m . 2933.-99,10 ptas. 

Ayuntamiento de 
V a l d e p i é l a g o 

Presentada que ha sido la cuenta 
general del presupuesto, del patrimo
nio y de valores, de este municipio, 
relativa a l ejercicio de 1968, queda 
expuesta a l públ ico , juntamente con el 
expediente, justificantes y dictamen 
correspondiente, en la Secretaria mu
nicipal, por término de quince días , lo 
cual se anuncia a los efectos del nú
mero 2, artículo 790 de la Ley de Ré
gimen Local en concordancia con la 
Regla 81 de la Instrucción de Conta
bilidad de las Corporaciones Locales, 
y a fin de que, durante dicho plazo y 
ocho días m á s , los habitantes del tér
mino municipal puedan formular por 
escrito los reparos y observaciones a 
que haya lugar. 

Va ldep ié lago , 19 de agosto de 1969. 
El Alcalde, P. O. (ilegible). 
4297 N ú m . 2979—121,00ptas. 

Ayuntamiento de 
C a h r ü l a n e s 

Aprobado por esta Corporación ex
pediente de suplemento de crédito nú
mero 1, se halla expuesto a l públ i co 
por término de quince d ías a l objeto 
de oír reclamaciones en esta Secre
taría y durante las horas de oficina. 

Cabrillanes, 25 de agosto de 1969.— 
El Alcalde (ilegible). 
4274 N ú m . 2962—55,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
Ordenanzas sobre solares sin edificar. 
Servicios Veterinarios y modif icación 
de la ocupac ión de la v í a públ ica , se 
exponen al públ ico en la Secretaría 
municipal, por término de quince días , 
para oír reclamaciones. 

Destriana, 20 de agosto de 1969.—El 
Alcalde, Fortunato Vidales. 
4250 N ú m . 3006.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento dé 
L a Robla 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no, el texto de la Ordenanza para 
exacción de tasas por adminis trac ión 
de documentos que se expidan o de 
que entienda la adminis trac ión muni
cipal a instancia de parte, se halla ex
puesto ai públ ico en la Secretaría de 

este Ayuntamiento, por espacio de 
quince d ías , para oír reclamaciones. 

L a Robla, 21 de agosto de 1969—El 
Alcalde, Benito Diez. 
4307 N ú m . 2977.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Mansi l la Mayor 

Por segunda vez se anuncia subasta 
para construcción de aceras en la lo
calidad de Nogales, bajo las mismas 
condiciones que sirvieron de base para 
la primera, anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de fecha 29 de 
julio de 1969. 

Mansilla Mayor, 25 de agosto de 
1969—El Alcalde, Jul ián Vi l la fañe . 
4295 N ú m . 2973—66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bemhibre 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el proyecto de «Alcan
tarillado de Rodani l lo» , redactado por 
el Ingeniero de Caminos D. José Ati-
lano Fernández, se expone al públ ico 
por espacio de quince d ías a efectos 
de oír reclamaciones. 

Bembibre, 26 de agosto de 1969—El 
Alcalde, Santiago Basanta Lence. 
4310 N ú m . 2976—66,00 ptas. 

Administración de Justicia 

Cédula de c i tac ión 

E l Sr. Juez Municipal dei número 
uno de los de esta ciudad de León , por 
providencia dé esta fecha dictada en 
el juicio de faltas núm. 254 de 1969, por 
el hecho de hurto, acordó señalar 
para la ce lebración del correspondien
te juicio de faltas el próximo día nueve 
del mes de septiembre de mil nove
cientos sesenta y nueve, a las once 
horas, en la Sa la Audiencia de este 
Juzgado Municipal, sita en calle Roa 
de la Vega, 8, principal, mandando 
citar al señor Fiscal Municipal y a las 
partes y testigos para que comparez
can a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, pu-
diendo los acusados que residan fue
ra de este municipio dirigir escrito 
a este Juzgado en su defensa y apo
derar persona que presente en el acto 
de juicio las pruebas de descargo 
que tengan, conforme a lo dispuesto 
en el articulo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma a la denun
ciada Guillermina Tascón García, de 

54 años , casada, a sus labores, hija de 
Longinos y María, natural de Garrafe 
de Torio, cuyo actual paradero se des
conoce, expido, firmo y sello la presen
te en L e ó n , a veintiocho de agosto 
de mil nuvecientos sesenta y nueve.-
E l Secretario, E . R o m á n . 4385 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O UNO D E L E O N 

D o n F r a n c i s c o - J o s é Salamanca M a r 
t ín , Magis t rado de Trabajo n ú m e r o 
Uno de L e ó n y su provinc ia . 

Hago saber: Que en las di l igencias 
de e j e c u c i ó n de sentencia que ante 
esta Mag i s t r a tu ra se siguen con e l 
n ú m e r o 31 de 1969 —Autos n ú m e r o 
217, de 1968—, a instancia de don V i 
cente G o n z á l e z Pastor y otros, contra 
la Empresa "Ant rac i t as de Folgoso, 
S. A . " , sobre r e c l a m a c i ó n de sala
rios, para hacer efectiva l a cant idad 
de 207.085,00 pesetas, en concepto de 
p r i n c i p a l , y l a de 20.000,00 pesetas, 
presupuestada para las tasas y gastos 
del, procedimiento , he acordado sacar 
a p ú b l i c a subasta, por t é r m i n o de 
ocho d ía s , y condiciones que se ex
p r e s a r á n , los bienes s iguientes: 

1. —Una mesa de oficina, tasada en 
la cant idad de 500 pesetas. 

2. —Dos sillas, una s in pata, en 150 
pesetas. 

3. —Una cami l l a para t ranspor tar 
accidentados, en 200 pesetas. 

4. — U n compresor de tres c i l indros . 
Hé t ico , de 50 H . P., en 90.000 pese
tas. 

5. — U n moto r de 50 H . P., en 15.000 
pesetas. 

6. —Dos arrancadores de aceite para 
motores e l éc t r i cos , en 500 pesetas. 

7. —Dos arrancadores de agua para 
motores e l éc t r i cos , en 500 pesetas. 

8. —Dos bombas completas con su 
u t i l l a j e y sus motores de 20 H . P., en 
20.000 pesetas. 

9. —Una bomba completa con su 
u t i l l a j e y m o t o r de 25 H . P , en 10.000 
pesetas. 

10. —Una bomba completa y m o t o r 
de 5 H . P., en 500 pesetas. 

11. —Dos cargadores V o r e m , para 
l á m p a r a s de casco, en 100 pesetas. 

12. —Dos rectificadores para cargar 
l á m p a r a s , en 50 pesetas. 

13. —Vein t i c inco l á m p a r a s de casco, 
en 3.000 pesetas. 

14. —Seis vagones de h i e r r o con ro 
damientos de bolas, en 6.000 pesetas. 

15. — U n K é t e r para clasificador, con 
motor de 2 H . P., en 400 pesetas. 

16. —Una c in ta t ransbordadora con 
moto r de 2 H . P., en 1.500 pesetas. 

17. —Una reductora , en 10 pesetas. 
18. —Una caja para l ava r menudo, 

con m o t o r de 2 H . P., en 1.000 pese
tas. 

19. —Una caja para lavar granci l la , 
con m o t o r de 10 H . P., en 4.000 pe
setas. 

20. — U n lavadero de c in ta para la-r 



v a r gal leta , con m o t o r de 2 H . P., en 
1.500 pesetas. 

21. —Una reductora , en 10 pesetas. 
22. — U n a m á q u i n a de. e x t r a c c i ó n , 

con m o t o r de 30 H . P., en 20.000 pe
setas. 

23. —Cuatrocientos metros de cable 
de 22 m m . , en 1.000 pesetas. 

24. —Ciento c incuenta met ros de ca
ble de 11 m m . , en 200 pesetas. 

25. —Una polea de 90 cms. de d i á 
m e t r o para cable a é r e o , en 50 pese
tas. 

26. —Dos carr i les de dos poleas, en 
25 pesetas. 

27. —Dos tensores para tensar ca
bles, en 20 pesetas. 

28. — U n m o t o r con dos piedras de 
esmer i l , en 500 pesetas. 

29. —Q u i n c e toneladas de c a r r i l , 
aprox imadamente , en 23.000 pesetas. 

30. — U n m a r t i l l o de barrenar , en 
5.000 pesetas. 

31. —Una manguera y var ias piezas 
de recambio, en 50 pesetas. 

32. —Ciento diez metros de cable 
t r i f á s i c o para e l pozo, en 3.000 pese
tas. 

33. — U n disparador e l é c t r i c o para 
la m i n a , en 500 pesetas. 

34. — U n yunque de 70 ki los , en 10 
pesetas. 

35. —Dos "gatos" para c u r v a r c a r r i 
les, en 100 pesetas. 

36. —Dos calderines para bar renar 
con agua, en 2.000 pesetas. 

37. —Dos volquetes de h ie r ro , desar
mados, en 1.300 pesetas. 

38. — U n d e p ó s i t o para calentar agua 
con calentador e l é c t r i c o , en 200 pe
setas. 

39. —Cuatro discos de sierra, en 100 
pesetas. 
40.—Seis m a r t i l l o s picadores G E I S , en 
3.000 pesetas. 

41. — M a t e r i a l pa ra reparar las bate
r í a s de casco, en 25 pesetas. 

42. —Cuatro barrenos de diferentes 
medidas, en 60 pesetas. 

43. —Var ios in te r ruptores , en 600 
pesetas. 

44. —Var ias correas trapezoidales, 
de diferentes medidas, en 10 pesetas. 

45. —Unos 1.000 met ros de t u b e r í a 
colocada, para v i e n t o y agua, en pe
setas 10.000. 

46. —Varias her ramientas de t a l l e r 
y obra, en 400 pesetas. 

47. — T u b e r í a para sub i r agua a l la
vadero, en 1.000 pesetas. 

48. —Var ios metros de cable de co
bre , de 3 m m . , en 50 pesetas. 

E n p r i m e r a subasta, e l acto de l re
ma te t e n d r á n l u g a r en la Sala 
Aud ienc i a de esta Mag i s t r a tu r a de 
Traba jo n ú m e r o 1, e l d í a v e i n t i t r é s 
de sept iembre actual , a las doce ho
ras. 

E n el la no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su a v a l ú o . 

S i no hub ie ra posturas que alcan
zaren e l expresado t ipo , se celebra
r á segunda subasta, que se s e ñ a l a 
para e l d í a seis de oc tubre p r ó x i m o , 
a las doce horas, r e b a j á n d o s e e l mis 
m o en u n ve in t i c inco por ciento. 

S i tampoco hubiese postores para 
esta segunda, se c e l e b r a r á tercera 
subasta, s in s u j e c i ó n a t i po , s e ñ a l á n 
dose para su c e l e b r a c i ó n e l d í a q u i n 
ce d e l m i s m o mes de octubre, a las 
doce horas. 

E n cua lqu ie r caso se a d v i e r t e : 
1. °—Que para t o m a r par te en la su

basta los l ic i tadores d e b e r á n deposi
t a r p rev iamen te en la mesa d e l T r i -
n a l e l diez por ciento de l va lo r de los 
bienes, s in cuyo requis i to no s e r á n 
admi t idos . 

2. °—Que e l remate p o d r á hacerse a 
ca l idad de ceder a tercero. 

3. °—Al amparo de los a r t í c u l o s 1.504 
y 1.505 de la L e y de E n j u i c i a m i e n t o 
C i v i l , p o d r á la pa r t e ejecutante, den
t r o de los seis d í a s siguientes, des
p u é s de la p r i m e r a subasta, o de la 
segunda, en su caso, p e d i r se le ad
j u d i q u e n en pago los bienes objeto 
de subasta. 

4. °—Se adv ie r t e a los posibles ad
jud ica t a r ios que para proceder a l a 
r e t i r ada de los bienes d e b e r á n so l ic i 
t a r p r ev i amen te a u t o r i z a c i ó n de la 
D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a l d e l M i n i s t e r i o 
de Indus t r i a , S e c c i ó n de Minas . 

L o que se hace p ú b l i c o para gene
r a l conocimiento , en L e ó n , a p r i m e 
ro de sept iembre de m i l novecientos 
sesenta y n u e v e . — F r a n c i s c o - J o s é Sa
lamanca.—El Secretario, G. F . V a l l a 
dares.—Rubricados. 

C é d u l a de not i f i cac ión 

E n las di l igencias de e j e c u c i ó n de 
sentencia, que ante esta M a g i s t r a t u 
r a se siguen con e l n ú m e r o 31 de 1969, 
a ins tancia de don V icen t e G o n z á l e z 
Pastor y otros, cont ra la Empresa 
" A n t r a c i t a s de Folgoso, S. A . " , sobre 
r e c l a m a c i ó n de salarios, se ha d ic ta
do la s igu ien te : 

"Providencia .—Magis t rado n ú m . 1. 
Sr. Salamanca M a r t í n . — L e ó n , p r i m e 
r o de sept iembre de m i l novecientos 
sesenta y nueve.—Dada cuen ta ; por 
real izada l a p e r i t a c i ó n d é los bienes 
embargados en e l p rocedimiento , se 
acuerda la ven ta de los mismos en 
p ú b l i c a y p r i m e r a subasta, por t é r 
m i n o de ocho d í a s , s e ñ a l á n d o s e para 
la c e l e b r a c i ó n d e l acto e l d í a v e i n t i 
t r é s de sept iembre actual , a las doce 
horas, en la Sala Aud ienc i a de esta 
Mag i s t r a tu r a , n o a d m i t i é n d o s e postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de su a v a l ú o . S i no hub ie re 
posturas que alcanzaren e l expresa
do t ipo , se c e l e b r a r á segunda subas
ta, que se s e ñ a l a para e l d í a seis de 
octubre p r ó x i m o , a las doce horas, 
r e b a j á n d o s e e l m i smo en u n v e i n t i 
cinco p o r ciento. S i tampoco hubiese 
postores para esta segunda, se cele
b r a r á tercera subasta, s in s u j e c i ó n a 

t ipo , s e ñ a l á n d o s e para su ce l eb rac ión 
e l d í a quince de l m i smo mes de oc
tubre , a las doce horas. E n cualquier 
caso, se a d v i e r t e : 1.°—Que para to
m a r par te en l a subasta, los l ici ta
dores d e b e r á n depositar previamente 
en Ta mesa d e l T r i b u n a l e l diez por 
ciento d e l va lo r de los bienes, sin 
cuyo requis i to no s e r á n admitidos. 
2 .°—Que e l remate p o d r á hacerse a 
ca l idad de ceder a tercero. 3.°—Al 
amparo de los a r t í c u l o s 1.504 y 1.505 
de lá L e y de E n j u i c i a m i e n t o C i v i l po
d r á l a pa r t e ejecutante, dent ro de los 
seis d í a s s iguiente, d e s p u é s de la p r i 
me ra subasta, o de la segunda, en su 
caso, ped i r que se le ad judiquen en 
pago los bienes objeto de subasta. 
Todo lo que se h a r á saber a l púb l i 
co por med io de edictos, que se l i 
j a r á n en los s i t ios de costumbre.—Lo 
a c o r d ó y f i r m a S. S.a D o y fe. Fran
cisco - J o s é Salamanca.—A n t e m í : 
G. F . Valladares.—Rubricados." 

Y para que le s i rva de no t i f icac ión 
en f o r m a a la Empresa de referencia, 
en ignorado paradero, expido y f i r 
m o la presente, en L e ó n , a 1.° de sep
t i e m b r e de 1969. — E l Secretario, 
G. F . Val ladares . 
4369 N ú m . 3026—1.309,00 pías. 

Anuncio particular 
Comunidad General de Regantes 

del C a n a l del P á r a m o 
Santa M a r í a del P á r a m o (León) 

E n cumplimiento de las actuales dis
posiciones y de conformidad con el 
vigente Reglamento de Recaudación, 
vengo en dar a conocer a todas las 
Autoridades y señores Registradores 
de la Propiedad y contribuyentes, de 
los Partidos Judiciales afectados, el 
nombramiento de Recaudador Ejecuti
vo de esta Comunidad a favor de don 
Virgil io Alonso Gonzá lez , con docu
mento Nacional de Identidad número 
11.596.629, y con residencia en L a Ba-
ñ e z a , calle Santa Joaquina, n ú m . 4. 

Asimismo se hace constar, que serán 
asuntos de su competencia el cobro 
por apremio de ejeculivo de cuantas 
derramas y sus recargos acuerde el 
Sindicato de Riegos de esta Comuni
dad, de las multas e indemnizaciones 
que sentencie el Jurado de Riegos de 
la misma, y de las recaudaciones que 
por d e l e g a c i ó n se gestione y realice 
su cobro el Servicio Recaudatorio de 
esta Comunidad, a todo regante de 
esta Comunidad, o de las Agrupacio
nes de Aguas adheridas a la misma. 

L o que a los efectos legales se anun
cia para general conocimiento. 

Santa María del P á r a m o , 26 de agos
to de 1969.—El Presidente de la Comu
nidad, Santiago Santos. 4339 
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